
Santiago, tres de octubre de dos mil veinticuatro.

A  fojas  162,  a  lo  principal,  por  evacuado el  traslado;  al  primer
otrosí, por acompañados; al segundo y tercer otrosíes, téngase presente.

A fojas 175, a lo principal y segundo otrosí, téngase presente; al
primer otrosí, por evacuado el traslado.

A fojas 183, a sus antecedentes. 

A  fojas  272,  a  lo  principal,  téngase  presente;  al  otrosí,  por
acompañado.

A fojas 276, a lo principal, téngase presente; al primer otrosí, no ha
lugar; al segundo otrosí, por acompañado.

A fojas 281, a lo principal, téngase presente; al primer otrosí, no ha
lugar; al segundo otrosí, por acompañado.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1º. Que esta Sala admitió a tramitación el presente requerimiento
de  inaplicabilidad  por  inconstitucionalidad,  deducido  por  Matteo  Elias
Encina Rodríguez respecto de la expresión "sólo", y de la frase "cuando lo
interpusiere el ministerio público por la exclusión de pruebas decretada por
el juez de garantía de acuerdo a lo previsto en el inciso tercero del artículo
precedente", contenidas en el artículo 277; y del artículo 370, letras a) y b),
todos del Código Procesal Penal, en el proceso penal RIT N° 6487-2023,
RUC  N°  2200977661-7,  seguido  ante  el  Juzgado  de  Garantía  de  San
Bernardo,  en  actual  conocimiento  de  la  Corte  de  Apelaciones  de  San
Miguel, por recurso de hecho, bajo el Rol N° 2757-2024 (Penal);

2º.  Que,  para  pronunciarse  sobre  la  admisibilidad  del
requerimiento, la Sala confirió traslado por el plazo de diez días a las
demás partes en la gestión sublite;

3º. Que esta Sala ha arribado a la conclusión de que, en la especie,
concurren las causales de inadmisibilidad del requerimiento previstas en
los numerales 5° y 6° del artículo 84 de la Ley Orgánica Constitucional de
esta Magistratura, en relación con el artículo 93, inciso undécimo, de la
Constitución Política, conforme se explicará;
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4°. Que, en efecto, en cuanto a la impugnación de  la expresión
"sólo",  y  de  la  frase  "cuando lo  interpusiere  el  ministerio  público  por  la
exclusión  de  pruebas  decretada por  el  juez  de  garantía  de  acuerdo  a  lo
previsto  en  el  inciso  tercero  del  artículo  precedente",  contenidas  en  el
artículo 277 del Código Procesal Penal, se constata de los antecedentes
que el requirente interpuso recurso de hecho en contra de la resolución
del  juez  de  garantía  que  declaró  inadmisible  el  recurso  de  apelación
interpuesto, a su vez, en contra del auto de apertura de juicio oral, en la
parte en que el juez no dio lugar a la corrección del vicio de congruencia
alegada por el mismo requirente en la audiencia de preparación de juicio
oral. 

Alega el requirente que, en la audiencia de preparación de juicio
oral  de  15  de  Julio  de  2024,  la  Defensa  solicitó  la  corrección  de  un
manifiesto  vicio  de  congruencia,  a  lo  que  el  tribunal  no  accedió,  no
obstante  haberse  comprobado  y  verificado  los  términos  de  la
formalización en el registro de audio y conjuntamente con la certificación
que el propio tribunal y que da cuenta de los mismos hechos (…). Agrega
que  con  fecha  20  de  Julio  de  2024  se  presentó  apelación  contra  la
resolución  agraviante  que,  el  Juzgado  de  Garantía  de  San  Bernardo
declaró inadmisible, por lo que esta Defensa interpuso recurso de hecho,
cuyo vista y fallo se encuentra pendiente;  

5°. Que,  sin  embargo,  se  constata  del  estudio  del  libelo  de
inaplicabilidad y de los antecedentes que obran en autos, que en el caso
sublite la  expresión  "sólo", y la frase  "cuando lo interpusiere el ministerio
público por la exclusión de pruebas decretada por el  juez de garantía de
acuerdo a lo previsto en el inciso tercero del artículo precedente", contenidas
en el artículo 277 del Código Procesal Penal, no es una norma aplicable
ni decisiva en la resolución del asunto ventilado en el juicio sub lite. 

En  efecto,  lo  discutido  es  una  solicitud  de  corrección  del
procedimiento,  invocando  el  principio  de  congruencia,  en  lo  que  no
incide el artículo 277 del Código Procesal Penal, norma que dispone un
recurso específico para  el  Ministerio  Público  en caso de  exclusión de
prueba en el auto de apertura por parte del Juez de Garantía, mas el
artículo  referido  no  dispone  un  recurso  para  la  corrección  de  vicios
formales  del  procedimiento,  para  lo  cual  el  Código  Procesal  Penal
dispone otras vías recursivas.  
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En consecuencia, en esta parte, la preceptiva legal impugnada no
es decisiva en la resolución del asunto concernido en el proceso penal
RIT N° 6487-2023,  RUC N° 2200977661-7,  seguido ante el  Juzgado de
Garantía  de  San  Bernardo,  en  actual  conocimiento  de  la  Corte  de
Apelaciones de San Miguel, por recurso de hecho, bajo el Rol N° 2757-
2024 (Penal);

6°. Que, por otro lado, el libelo en cuanto impugna el artículo 370,
letras a) y b), del Código Procesal Penal, carece de fundamento plausible,
y se verifica en esta parte la causal de inadmisibilidad del numeral 6° del
artículo 84 de la Ley Orgánica Constitucional de esta Magistratura;

7°.  Que,  la  jurisprudencia  de  este  Tribunal  ha  señalado  que  el
“fundamento plausible”  exige que se esté en presencia de un conflicto
constitucional, esto es, frente a una contradicción directa, clara y precisa
del  precepto legal  eventualmente aplicable a un caso concreto con la
Constitución, lo que desvirtúa la alegación de mera legalidad o que las
problemáticas que presente la requirente sean corregidas por las vías
recursivas  ordinarias,  puesto  que  el  parámetro  de  contraste  es  la
Constitución y no la ley, dado que el requerimiento de inaplicabilidad por
inconstitucionalidad busca garantizar la supremacía constitucional (así,
resoluciones de inadmisibilidad en causas roles N°s 4696, c. 10°; 5124, c.
18°; y 5187, c. 4°, entre otras). 

Asimismo,  ha  declarado  que  “en  sede  de  inaplicabilidad  por
inconstitucionalidad, el Tribunal Constitucional sólo ha sido autorizado por la
Carta Fundamental para efectuar el control de constitucionalidad concreto
de los preceptos legales objetados y, por consiguiente, no ha sido llamado a
resolver sobre la aplicación e interpretación de normas legales, cuestión que,
de  conformidad a  la  amplia  jurisprudencia  recaída en  requerimientos  de
inaplicabilidad, es de competencia de los jueces del fondo” (entre otras, STC
Rol N° 2775);

8°. Que, además, esta Magistratura ha sostenido que la exigencia
constitucional y legal de fundamentar razonablemente un requerimiento
de inaplicabilidad, para los efectos de declarar su admisibilidad, supone
una  “condición que implica -como exigencia básica- la aptitud del o de los
preceptos  legales  objetados  para  contrariar,  en  su  aplicación  al  caso
concreto, la Constitución, lo que debe ser expuesto circunstanciadamente”,
agregando  que “la  explicación  de  la  forma  en  que  se  produce  la
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contradicción  entre  las  normas,  sustentada  adecuada  y  lógicamente,
constituye la base indispensable de la acción ejercitada”  (entre otras, STC
roles N°s 482, 483, 484, 485, 490, 491, 492, 494, 1665, 1708, 1839, 1866,
1935, 1936, 1937, 1938, 2017, 2050, 2072, 2088, 2089, 2090, 2227, 2349,
2494, 2549, 2622, 2630 y 2807); 

9°. Que, en autos, el cuestionamiento al artículo 370, letras a) y b),
del Código Procesal Penal, carece de fundamento plausible, desde que
no  permite  a  esta  Sala  avizorar  un  conflicto  constitucional  claro  y
concreto  generado  la  aplicación  de  esta  preceptiva  al  juicio  concreto
invocado.

En efecto, el actor pide la inaplicabilidad respecto de las frases “en
los siguientes casos: a) Cuando pusieren término al procedimiento, hicieren
imposible su prosecución o la suspendieren por más de treinta días,  y  b)
Cuando la ley lo señalare expresamente.”, del artículo 370, de modo tal que
ahora  el  precepto  disponga:  “Artículo 370.-  Resoluciones  apelables.  Las
resoluciones  dictadas  por  el  juez  de  garantía  serán  apelables  en  los
siguientes  casos:”.  Así,  se  subsana a  su criterio  la  alegación de que la
norma impide apelar a la Defensa del Imputado Adolescente, a objeto que la
resolución sea enmendada en sentido que se ordene la corrección del vicio de
congruencia en el auto de apertura. 

Mas,  de  la  lectura  del  libelo  intentado  no  se  aprecia
plausiblemente  explicada  una  posible  infracción  constitucional  por  la
aplicación de esta preceptiva legal  al  juicio.  Más bien,  se aprecia una
búsqueda de la parte requirente, por obtener oblicuamente -vía acción
de inaplicabilidad- que se genere a su respecto un recurso que la ley no
franquea, lo que es improcedente a través de la acción de inaplicabilidad
por inconstitucionalidad de preceptos legales dispuesta en el artículo 93
N°  6  constitucional.  Como  sea,  tampoco  se  funda  plausiblemente  la
afectación del artículo 19 N° 3 constitucional, desde que el mismo Código
Procesal  Penal  dispone,  como  se  indicó,  otras  vías  procesales  de
alegación, como entre otras, el recurso de nulidad;

10°.  Que,  atendido  lo  expuesto,  el  requerimiento  deducido,
además, carece de fundamento plausible y necesariamente deberá ser
declarado inadmisible.  
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Y  TENIENDO  PRESENTE lo  dispuesto  en  el  artículo  93,  inciso
primero, Nº 6º, e inciso decimoprimero, de la Constitución Política de la
República y en el artículo 84, N°s 5 y 6, y demás pertinentes de la Ley N°
17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional,

SE RESUELVE: 

Que se declara inadmisible el requerimiento deducido a fojas
1.

Notifíquese y comuníquese.
Archívese. 

Rol N° 15.648-24 INA.

Pronunciada por la Primera Sala del Excmo. Tribunal Constitucional, integrada por
su Presidenta, Ministra señora Daniela Beatriz Marzi Muñoz, y por sus Ministros
señora Nancy Adriana Yáñez Fuenzalida,  señor Miguel Ángel Fernández
González,  señor Héctor Mery Romero y  señora Alejandra Precht Rorris.

Autoriza la Secretaria del Tribunal Constitucional.

B148A550-949B-4F62-B0F6-B616AEB12CEC

Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su
validez puede ser consultada en www.tribunalconstitucional.cl con el
código de verificación indicado bajo el código de barras.
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